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Expediente N' SO- I 9.2261201 6.-

Reso I uc ió n N" C D-ORAN-O 2 2/2 02 6.-

CONSIDERANDO:
Que, Dirección Administrativa Académica informa que conesponde otorgar prorroga de

designación al Ing. Marcelo Alejandro Arenas, D.N.l. N" 30.675.ó47 en el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Inte¡ino, Dedicación Simple, en la asignatura ::&9dg§9iéI_y9ggl!gl: de la carrera Tecnicatura
Universitaria en Adminisración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, por Resolución N' CD-ORAN-O8l/2025 se otorga Licencia sin Goce de Haberes al

lng. Marcelo Alejandro Arenas, en el cargo de referencia, a palir del 0l de diciembre de 2022 y hasta el
3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, por Resolución N' CD-ORAN-287/2025, se designa a la Ing. Maria Luján Mateo,
D.N.I. N'26.707.347, en un (l) cargo de Profesor Auxiliar en la Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Simple, Suplente C2, pafa la asignatura "Producción Vesetal" de la Carrera Tecnicatura
Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias que se dicta en la Facultad Regional Orán de

la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de

diciembre de 2025 o nueva disposición.
Que, Dirección General de Administración informa que corresponde determinar la

condición del cargo como Suplente C2 en lugar de Interino.

Que, de acuerdo a lo expuesto Secretaria Académica informa que corresponde no otorgar
pronoga de designación al tng. Marcelo Alejandro Arenas en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Suplente C2, Dedicación Simple, en la asignatura "Producción Vesetal" de la carrera Tecnicatura

Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán, en Reunión Extraordinaria No

05/2025, aprueba por Unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia, dando lugar a lo solicitado
por Secretaria Académica, siendo necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente;
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POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: No otorgar prorroga de designación al Ing. Marcelo Alejandro Arenas, D.N.I. No

30.6'75.647 en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Suplente C2, Dedicación Simple, en la asignatura

"Producció n Vesetal" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas

Agropecuarias de la Facultad Regional Orán, designado por Resolución N' D-NAT- l9l l/2017.-

ARTICULO 2': Cursar copia a Dirección General de Personal, Consejo Directivo, Dirección General de

Administración, Ing. Marcelo Alejandro Arenas, Escuela de Ciencias Naturales, Secretarfa Académica y
Oficina de Penonal para su conocimiento y efectos.-
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VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista del lng. Marcelo Alejandro Arenas,

Docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y
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